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 Comunicado de Prensa Núm.: 25/2022                                               
26 de septiembre de 2022 

 
"Ceremonia de Cancelación del Sello Postal" 

Puertos Marítimos, en ASIPONA Progreso 
 
  

El día de hoy lunes 26 de septiembre se llevó a cabo la Ceremonia de Cancelación del Sello 

Postal “Puertos, versión Puertos Marítimos” 2022, como parte de la Campaña de 

Comunicación Social de las Administraciones del Sistema Portuario Nacional, la cual una 

vez concluida, da inicio a la circulación de una edición especial de estampilla postal cuya 

impresión estuvo a cargo del Servicio Postal Mexicano. 

 

 

La ceremonia fue precedida por el Director General de Fomento y Administración Portuaria, 

Capitán de Navío Carlos Alberto Gómez Martínez; la Coordinadora General de Puertos y 

Marina Mercante, Capitán de Altura Ana Laura López Bautista y la Directora General del 

Servicio Postal Mexicano, Mtra. Rocío Bárcena Molina, participando de manera simultánea 
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los Directores de las 16 ASIPONAS y 2 Recintos Portuarios, así como los representantes del 

Servicio Postal Mexicano a nivel Nacional.  

 

Acompañaron al Almirante (R) Jorge Carlos Tobilla Rodríguez, Director General de la 

ASIPONA Progreso durante este acto protocolario, el Comandante de la XIII Zona Naval, 

Vicealmirante C.G. DEM. Raymundo Pedro Morales Ángeles; el Gerente Postal Yucatán-

Campeche, C. Felipe Yam Rosado, así como directivos de la terminales y autoridades del 

puerto.  

 

La relevancia del tiraje de esta edición especial y del evento cumple con dos objetivos de 

difusión, el primero, es dar a conocer la transición de los puertos a la Secretaria de Marina, 

y el segundo informar el cambio de denominación, Administraciones del Sistema Portuario 

Nacional (ASIPONAS).  

 

 


